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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia
(ANZFA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS):  Alimentos elaborados a partir de líneas de algodón que
contengan el evento 15985.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Draft Assessment
Report for Application A436 – Insect-Protected Cotton Line 15985 (Proyecto de informe de
evaluación sobre la solicitud A436: líneas de algodón 15985 protegidas contra los insectos,
78 páginas).

6. Descripción del contenido:  La ANZFA ha recibido una solicitud de modificación del
Australia New Zealand Food Standards Code (Código de Normas Alimentarias de
Australia y Nueva Zelandia) a fin de que se apruebe el uso de productos alimenticios
elaborados a partir de líneas de algodón 15985 protegidas contra los insectos.  La solicitud
pide la aprobación de alimentos elaborados a partir de líneas de algodón que contengan el
evento 15985, con arreglo a la norma A18/1.5.2 sobre alimentos obtenidos por ingeniería
genética.  La presencia de este gen en el algodón confiere protección contra los ataques de
los insectos; esas líneas se conocen comercialmente con el nombre de algodón Bollgard II®.
En el mencionado informe se incluye la evaluación científica de dicha solicitud.

Los alimentos elaborados mediante ingeniería genética deben someterse a una evaluación
de su inocuidad antes de introducirlos en el mercado, para garantizar que son tan inocuos
como los no transgénicos.

Todas las solicitudes de introducción de cambios en el Código de Normas Alimentarias de
Australia y Nueva Zelandia deben evaluarse en el marco de los siguientes objetivos:
a) proteger la salud y la seguridad públicas;  b) publicar la información adecuada relativa a
los alimentos, a fin de que los consumidores puedan elegir con criterio;  y c) evitar
conductas engañosas o que induzcan a error.

Si se aprueba la solicitud A388, se modificará el Código para permitir la comercialización
de los alimentos elaborados a partir de líneas de algodón 15985 protegidas contra los
insectos, conocidas comercialmente como algodón Bollgard II®.
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7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[  ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [  ] de la Oficina Internacional de Epizootias,
[  ] Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Food Regulations
(Reglamento Alimentario) de 1984 de Nueva Zelandia y Food Standards Code (Código de
Normas Alimentarias) de Australia, Norma 1.5.2 (ambos en inglés).

10. Fecha propuesta de adopción:  Recomendación al Gobierno prevista para finales de 2002;
se procederá a la adopción previa aprobación del Gobierno.

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Posterior a la aprobación del Gobierno.

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de julio de 2002
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [  ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [  ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:
Australia New Zealand Food Authority, PO Box 7186, Canberra Mail Centre ACT 2610,
Australia.  Telefax: +61 2 6271 2278;  correo electrónico:  info@anzafa.gov.au

13. Textos disponibles en:  [  ] Organismo nacional encargado de la notificación, [  ] Servicio
nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otra institución:  Mr Keawe Woodmore, Coordinator, SPS New
Zealand, PO Box 2526, 101-103 The Terrace, Wellington, Nueva Zelandia;
teléfono: +64 4 474 4226;  telefax:  +64 4 470 2730;
correo electrónico: sps@maf.govt.nz

Sitio Web:  www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/index.htm

El presente documento ha sido notificado también por Australia.


